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CONSTRUIR Y CR'CER IUNTOS

ITIFE

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLA¡CALA, SIENDO LAS 11:15 HORAS DEL 12 DE ¡IOVIEMBRE DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ]NSTITUTO TI,AXCALTECA DE LA INFR,{ESTRUCTUR\ FISICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COI,ONIA CEI\TRO C.P. 9OOOO, TLA-\CALA, TLAXCALA,

LOS SERV]DORES PÚBL]COS C. ING. XNNH¡ CUI]ERREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENER L DEL

\c||Tr 'to -{\.qLtt.1 DL L\ t\r-R^t lD.. qA -.r I r\ c vq, \. \i.\aaq Es- t¿P co-Al\L,

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUESTOS. CUYOS NOMBRES APARECEN AL

LAIL !u\ IOBI OD LL\BrsAP lA, l\Dl \D rD!¡(tÓN¡ l\!,B A

CODICTO CCT NIVEL

PCIO-I19' 29DPRO267TI PRIMARTA
20la

NOMBRE

EZEQUIEL A
cHAVbZ

UBICACIóN

CONCEPCION
HIDA!GO,

ATLZAYANCA,
TLA).CALA

DESCRTPCION

ED¡F'TCIOS iB,C,J'
REHABILITACTÓN

ELECTRICA

MONTO

$ 174,771.OO

MEDIANTE LA NIODAL]DAD DE ADJUDICACION DIRECTA. CON

FRACCTóN III, 46, 4A FRACCTóN T, 50, 53- FRACCIÓN I DJ L \
DE TLé.XCALA Y SUS I{UN]CIPIOS.

CON UN ]NIPORTE TOTAL DE $ 174,771.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS

SETENTA Y UN PESOS OO/ 1OO M.N.} I. V. A. IIICLUTDO.

FI]NDAMENTO I,F]GAT,

"2018 Centeñario de a Conslitrlción Políl ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala"
Lira y Ortega No.42 Col. CentroTlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111

www.itife.gob.mx

FUNI]AIVIENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

I,EY DI' ORRAS PÚB],ICAS PARA F]I, ESTADC)

f.
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ARTÍcuLo 1o.. LAS oBRAS PÚBLICAS SE RET\LIZARA¡i cON ESTRICTO APEGO A LoS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, ]MPARC]ALIDAD, EF]CIENCIA, EF]CACIA Y HONR,\DEZ, A F]N DE PODER

CONTAR CON LAS NIEJORES OPCIONES DISPON]BLES EN CUANTO.

ARTicULo 30 FRACCIóN III.- LAS DEPENDENCIAS. ENT¡DADES Y GoBIERNoS MUNIC]PALES. PoDRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBI,ICAS, MED]ANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUD]CAC]ÓN QUE SE SEÑALAN A

CONT]NUAC]ÓN]

II]. ADJUDICACIÓN DIRECTA.

ARTicULo 46.- EN LoS SUPUESI.oS QUF] PREVÉ EL S]GUIENTE ARTicUI,o, LAS DEPENDENCIAS,

ENT]DADES Y GOBIDRNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSAtsILIDAD, PODII,\N OPTAR POR NO LLEVAR A

, qBo EL POCLDi!4L.-O Dt -.!ttq,Ó\ P BLt. \ \ aL-LBtAp.o\tR-^to- c _R¡V.5 Dt LOr

PROCEDIMJENTOS DE INV]TAC]ÓN A CUANDO MFJNOS TRES PERSONAS O DE AD.JiJDICAC¡ÓTi DIREC'IA

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUD CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITER]OS DE ECONOMiA, EFICAC]A. EF]CIENCIA, ]\'IPARCIALIDAD Y HONR\DEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDIC]ONDS PAR{ EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, EL ACREDITANÍIENTO DE LOS
o. EPOs VL\. lo\a 'u- \ dJc t.rq.Ó\ \t rt..Lp. I. oDL.troD. o\ ,o\)rARA ooa

ts.a o\ cF .tRi\4,]t^ top .L ' d.DL.dDt A ).cDo\.\BL D ¡ L..( O\ DELOr IR^BAJO5.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE IN\¡]TARÁ A PERSONAS QUD CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DDMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DD ACUERDO CON LAS CARACTERjSTICAS. COMPLEJ]DAD Y MAGN]TI'D DII I-OS TRABA ]OS A F].IE'IJTAR

EN ES'IOS CASOS, DL T]TULAR DE LA DEPENDENC]A, DNT]DAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRA'TE, RESPONSABLE DE LA CONTRATAC]ÓN DE I,OS TR¡\ET\.]OS, A MÁS TARDAR EL ULTIMO DIA HABIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGTNO DE CON]'ROI, INTERNO RESPEC'I]VO. UN INI:ORI{E RDLATI\¡O A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DUR,A\TF] EI, MDS CALENDARIO ]N\'lED]ATO ANTER]OR. ACOMPCNAI'DO

COP]A DEL ESCR]TO ALUD]DO EN ESTE AItIICUI O I DE UN DICTANiLN EN EI QUE SE HARÁ COIiSTAR DL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZ(INES PARA LA ADJI]DICACIÓN DEL c(]N1IIA1.o
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ARTÍCULo 4a, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESI'O DE EGRESoS DEL ESTADo, ESTABLECER,{:

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENC]AS. ENTIDADES Y GOB]ERNOS

MUN]C]PALES, PODRÁI{ ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O F]SCAL 2OLA HASTA $ 1,

700,006).

ARTiCULO 50., LAS DEPENDENC]AS. ENI'IDADES Y GOtsIERITOS MUNICIPALES. PODRÁN LLEVAR A CAtsO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. EN LOS CASOS DE EXCEPC]ON A LA

LICI1ACIÓN PÚBL]CA. S]EMPRE Y CUANDO EL COI4IIÉ DE UBII-AS PIIBLICAS E¡\ EL DICTAMEN POR OL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA ]!O CONVUN]EN'IE LLEVARLA Á CABO MEDIANI'E EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIFJN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁX]MOS QUE EL

PRL). P. LS']U D- L-R.5U5 D- L ¡ J.ADU 5LÑ-\I - PAR\ LADA ¿ LRL L.O , S.,A,.

I,A SUMA DE LOS MONTOS DE I-OS CONTRATOS QUE SE REALICDN POR ADJUDICACIÓN DIFETTA, NO

PODR\ EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENTO DEI, TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y COB]ERNOS \'IUNICIPALES. PARA REAI,IZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

F],'ERCTCTO PRESIJPI]ESTAI,

ARTicuLo 53, ¡.RAooIóN I.- PAR{ LoS DFDCTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE OBRAS PUBLILAS Y

DL S R\ L lrs RLIALIONADIri -ON A: l\41-¡[4Ai I uDR^]\ :LR Dl R,S PO-]

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EI,IN1PORTE DE LA REMI-]NERACIÓN O PACO

TOTAI- QUE DEBA CUBRIRSE AL CO1']TI{A1]SI'A SE HA]AÁ P!]R UNIDA¡J DE CONCEPTO DE 1R{BAJO

TERM]NADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALOR,qDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES COND]CIONES DISPONIBLES PAR{ EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTL]NIDAD, I']NAIiCIAMIENTO, DJSPONLBILIDAD Y DEMÁS

C]RCUNSTANC]AS PERT]NENTES. RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUD]CACiÓN DIRECTA. L')

^N'IERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCIÓN IIt, 46, 48 rRACC¡ÓN I, 50, 53-

F'RACCTóN I DE LA LDY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCAI,A Y SUS MUNICIPIOS.

FT CP.04-OO



LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CR]TERIOS

]MPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE

DE E}'ICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

LA S]GU]ENTE MANERA:

EI'ICIENCIA. EL INSTI'I'UI'O TLAXCALTECA

TR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COS'TOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS. CON'I'R{TA A

RESPUES'¡A INMEDIATA, ASi COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS

LOS TR{BAJOS A EJECUTAR.

DE LA INT-T¿AESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA A

PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUEN'IEN CON CAPACID,{D DE

É' \ ' O.. - \A\, .tROc ) DL[4A eut
CARACTERJSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

d)

bJ EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CON'I'RA]A EL 1NS'11,1'UTO

TL,\XCALTECA DE LA INI'RAESTRUC'I'URA FÍS1CA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUFJ PERMITE -qDMINISTI{AR, ]iORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y
APLICAR LINEAM]ENTOS CON EIT]C]ENCIA Y CA]-IDAD DD LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIDNTO,
MANTENIMIENTO, REIIABIL]TAC]ÓN, RDFUERZO, RECONSTRUCC]ÓN, RECONVERSIÓN Y

HAB]L]TAC]ÓN; ASi COMO ASESOR,qR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ON DE DAÑOS
OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR
EDUCCII\O D.I\ l\fR,^¿r-FL( tul cisl. AL,LL\Tl\ADEt EsTADo

ECONO]\'IiA.. EL INSTITUTO 'I'LAXCAI-TECA D!] LA INFII\ESTRUCTU¡'{ F'iSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUES'IOS CONTRA']'A EN LAS ME.JORES CO],{DICIONES
PAR.\ EL ESTADO, A LA PERSONA I'iS]CA O MORAL PROPUDSTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS
ECONÓM]COS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REOU]EREN.

IMPARCIAL]DAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTR{TO SE LLEVA A CABO CONSIDER-{NDO LOS

ELEMENTOS QUFJ PERM]TEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

COND]CIONES PAR{ EL INS'I]TUTO TLAXCAI,'I'ECA DE I,A INFR\ESTRUCTURA FiSICA EDIJCAT¡VA

M]SMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR I,OS BIENES SEÑALADOS F]N EL PRESEN'I'E DICTAMEN Y OUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO DFEC'TUADO PREV]AMENTE



E) HONRADEZ. EL ]NST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FiS]CA EDUCAT]VA A
TRAVÉS DEL DEPARTAI'IE\'IO DE COSTOS Y PRESUPUES'TOS, ,{DJUDICA LA OBRA (JtsJETO DEL
PRESENTE D]CTAMEN EN ESTRICTO CUMPL]M]DNTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APLICABLES DN \,IA1'ER]A DE AI]JUD]CACIÓN DIRECTA, PREVALEC]ENDO UN]CAMENTE EL
INTERÉS PÚBL]CO QUE ¡'UNDA Y MOTIVA LA ACI'UACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
]NTERVIENEN EN EL M]SMO.

I TR{NSPARENCIA. EL PROCED]MIENTO DE AD.JI-JDICT\CION DIRECTA FUNDAMENTADO ETi I-A

EXCEPC]ÓN DEL PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA PREV1STO EN LOS ARTÍCULOS iO. 30
FR,ACCIÓIT I]I, 46, 48 FRACCION I, 50, 53 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLLCAS PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MLiNICIPIOS, CUMPLE COI! EL PRESEN'I'E CR]TERIO YA QUE SE

JUST]FICA CON TODA LA DOCUMENIqCIÓN QUE INTEGR,{Iü I{$ CARPETAS O EN LOS
EXPED]EN'IES CORRESPONDIENI'ES A I,OS PROCEDIM]ENTOS DE CONTRATAC]ON, E}] DOIiDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "TI¿AA¡ERA ACCESIBI,E, CLARA, OPA]?TUNA, COMPLETA Y

VERTPICABL];: t,N TODO MAMENTA'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC|TACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIEN'TO DD ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO ¡UI¡DADOS Y
MOTIVADOS LOS CRIIERIOS DE ECONOIvtiA, EFICACIA, EFICIENCtA, INtpARCtALIDAD, HONRADEZ,
TR{NSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS ¡IAZO\ES I'ARA EL EJERCIC]O 1]E LA EXCEPCIÓN A
LA L]CITACION PÚBL]CA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LECALES. TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCED]MIENI'O DE LIC]TAC]ÓN P!IBLICA SE DE]'ERI\,IINA

ADJUD]CAR A LA CONTRA'TISTA EMMANUEL ALEJANDRO LOPF,Z PERF,Z YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTB INSCRI'IO EN EL PADRÓN DE CONTR\T]S'IAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA
CUMPi,iDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y RE\¡]SADOS EN EL PROCESO DE JNSCRIPC]ÓN.

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EI'IPRESA CUDNTA CON CAPAC]DAD DE RESPUEST¡\ INMEDTATA. ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, I,'NAN!.IEPOS Y DEN4AS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO

CON I,AS CARACTERÍS'I]CAS, COMPLEJIDAD Y }'IAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO

DDL CO].iTR,ATO A EJECUI:AR ES DD $ 174,771.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS OO/1OO M.N.) I. V. A. INCLUIDO, EL CUAI- ESTA DENTRO DEL

RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUES'I'O DE EGRESOS DEL ESTADO. PAI1A EL

t-'r' cP 0.+



EL ARIGEN DE LAS FDNDAS PARA REAI,IZAR LA PTIESENTE ADJUDICACION PRAVIENEN DEL PROGRAMA:
¡.AMO 33, T'O DO V. APORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTE U TNTRAESTRUCTURA EDUCATIVA
aAsIcA 201a.

EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I8, CON UN PER]ODO DE EJECUC]ÓN DE 74 I)JAS N,.\TURAI,ES CON'IADOS

A PART]R DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL 27 DE ENERO DE 2019-

CUARTO., QUD SE EM]]'E EI, PRDSENI'E DICTAMEN DE PROCEDENC]A DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBR,{S PÚBI-ICAS PARA E], ESTADO DE TI-AXCAÍ-A Y SIJS

MUN]CIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERVINJERON

POR PARTE DEL INS'T]]'UTO TL¡-XCAL'IECA DE LA IN¡.RAESTRUCI'UI],\

C. TNC. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MAÚA ESTHER
JEFE DEL DTPTO.

SOLANO CERVÓN
DE COSTOS Y PRESUPUTSTOS

l"r cP-04-oo


